
120ª reunión EB120.R12 

Punto 4.9 del orden del día 1 de febrero de 2007

Uso racional de los medicamentos

El Consejo Ejecutivo, 

Habiendo examinado el informe sobre los progresos realizados en el uso racional de los medica-
mentos, incluida la mejora de los medicamentos destinados a los niños,1

RECOMIENDA a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente:2

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 

Habiendo examinado el informe sobre el uso racional de los medicamentos:  progresos reali-
zados en la aplicación de la estrategia farmacéutica de la OMS; 

Recordando el informe de la Secretaría sobre el uso racional de los medicamentos por pres-
criptores y pacientes, que fue examinado en la 58ª Asamblea Mundial de la Salud; 

Recordando las resoluciones WHA39.27, WHA41.16 y WHA47.13 sobre el uso racional de 
los medicamentos, WHA41.17, WHA45.30 y WHA47.16 sobre los criterios éticos para la promo-
ción de medicamentos, WHA43.20 y WHA45.27 relativas al Programa de Acción de la OMS sobre 
Medicamentos Esenciales, WHA47.12 sobre la función del farmacéutico, WHA49.14 y WHA52.19 
sobre la estrategia revisada en materia de medicamentos, WHA51.9 sobre la publicidad, promoción 
y venta transfronterizas de productos médicos por medio de Internet, WHA54.11 sobre la estrategia 
farmacéutica de la OMS, y WHA58.27 sobre la resistencia a los antimicrobianos; 

Reconociendo los esfuerzos desplegados por la OMS en colaboración con gobiernos, univer-
sidades, el sector privado y organizaciones no gubernamentales, en ámbitos relacionados con los 
sistemas de atención de salud y los programas de seguro médico, para mejorar el uso de los medi-
camentos por los prescriptores, dispensadores y pacientes; 

1 Documento EB120/7. 

2 En el documento EB120/7 Add.1 se exponen las repercusiones administrativas y financieras de esta resolución para 
la Secretaría. 
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Conocedora de los componentes básicos de la estrategia de la OMS para fomentar el uso ra-
cional de los medicamentos;1

Deseando fomentar un uso racional y científicamente fundamentado de los medicamentos 
por parte de los dispensadores y consumidores y mejorar el acceso a los medicamentos esenciales; 

Consciente de que el uso irracional de los medicamentos sigue siendo un problema urgente y 
generalizado en el sector sanitario público y privado de los países desarrollados y en desarrollo, con 
graves consecuencias en términos de malos resultados para los pacientes, reacciones adversas a los 
medicamentos, aumento de la resistencia a los antimicrobianos y despilfarro de recursos; 

Admitiendo que no cabe aplicar con éxito resoluciones anteriores sobre la resistencia a los 
antimicrobianos sin abordar el problema mundial del uso irracional de los medicamentos; 

Reconociendo que muchos países carecen de un organismo riguroso de reglamentación far-
macéutica y de un programa completo u órgano nacional para fomentar el uso racional de los medi-
camentos; 

Recalcando que las iniciativas mundiales para aumentar el acceso a los medicamentos esen-
ciales deben atenerse al principio del uso racional de los medicamentos, sobre todo en relación con 
la observancia del tratamiento por el paciente; 

Preocupada por la insuficiente atención y los parvos recursos que se dedican al problema del 
uso irracional de los medicamentos por prescriptores, dispensadores y consumidores; 

Haciendo hincapié en la necesidad de aplicar un planteamiento global, duradero, nacional y 
sectorial para fomentar el uso racional de los medicamentos; 

Reconociendo que la financiación de los medicamentos y los arreglos de pago al prestador de 
servicios de salud pueden tener gran repercusión en el uso racional de los medicamentos, y que se 
requieren políticas apropiadas en materia de financiación de la atención sanitaria; 

Reconociendo que en el conjunto del sistema de salud puede haber incentivos perversos para 
utilizar irracionalmente los medicamentos, por ejemplo que en ocasiones generen conflictos de in-
tereses; 

Preocupada por que las ventas directas al consumidor a través de Internet puedan dar lugar a 
un uso irracional de los medicamentos; 

Convencida de que ha llegado el momento de que los gobiernos, los profesionales de la salud, 
la sociedad civil, el sector privado y la comunidad internacional se comprometan a fomentar el uso 
racional de los medicamentos, en particular con un volumen suficiente de recursos, 

1 Documento WHO/EDM/2004.5. 
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 1. INSTA a los Estados Miembros:1

1) a que inviertan lo suficiente en recursos humanos y aporten los fondos necesarios para 
reforzar la capacidad de las instituciones de garantizar un uso más apropiado de los medica-
mentos en los sectores público y privado; 

2) a que estudien la posibilidad de establecer y/o reforzar, según proceda, un organismo 
nacional de reglamentación farmacéutica y un programa nacional completo y/o órgano mul-
tidisciplinario, con participación de la sociedad civil y de órganos profesionales, a fin de su-
pervisar y promover el uso racional de los medicamentos; 

3) a que estudien la posibilidad de impulsar, reforzar o instaurar, según proceda, la apli-
cación de una lista de medicamentos esenciales al conjunto de prestaciones que ofrecen las 
cajas de seguros existentes o nuevas; 

4) a que desarrollen y refuercen los programas de formación existentes sobre el uso ra-
cional de los medicamentos y se aseguren de que son tenidos en cuenta en los planes de estu-
dios de todos los profesionales de la salud y estudiantes de medicina, incluida la enseñanza 
continua, cuando proceda, y a que promuevan programas de educación pública sobre el uso 
racional de los medicamentos; 

5) a que promulguen nuevos textos legislativos, o los hagan cumplir cuando ya existan, 
que prohíban la promoción inexacta, equívoca o no ética de medicamentos, a que vigilen la 
promoción de medicamentos y a que elaboren y apliquen programas para ofrecer informa-
ción independiente y no promocional sobre los medicamentos; 

6) a que formulen y pongan en práctica políticas y programas nacionales para mejorar el 
uso de los medicamentos, en particular directrices clínicas y listas de medicamentos esencia-
les, según proceda, haciendo hincapié en intervenciones multifacéticas dirigidas a los siste-
mas de salud tanto públicos como privados, con participación tanto de los dispensadores co-
mo de los consumidores; 

7) a que consideren la posibilidad de crear, o reforzar cuando sea el caso, la función de 
los comités farmacéuticos y terapéuticos hospitalarios para promover el uso racional de los 
medicamentos; 

8) a que amplíen a todo el territorio nacional las intervenciones sostenibles que hayan te-
nido éxito a escala local; 

2. PIDE a la Directora General: 

1) que refuerce la función de coordinación y de promoción científicamente fundamentada 
que ejerce la OMS para fomentar el uso racional de los medicamentos; 

1 Y a las organizaciones de integración económica regional, cuando proceda. 
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2) que, en colaboración con los gobiernos y la sociedad civil, fortalezca el apoyo técnico 
de la OMS a los Estados Miembros en sus esfuerzos por establecer órganos multidisciplina-
rios nacionales encargados de supervisar el uso de medicamentos y aplicar los programas na-
cionales sobre uso racional de los medicamentos, o de reforzar esos órganos, según corres-
ponda; 

3) que refuerce la coordinación del apoyo financiero y técnico internacional en cuanto al 
uso racional de los medicamentos; 

4) que fomente la investigación, en particular sobre la concepción de intervenciones sos-
tenibles para promover el uso racional de los medicamentos en todos los niveles del sector 
sanitario tanto público como privado; 

5) que fomente el debate sobre el uso racional de los medicamentos entre las autoridades 
sanitarias, los profesionales y los pacientes; 

6) que informe a la 62ª Asamblea Mundial de la Salud, y ulteriormente cada dos años, de 
los progresos realizados, los problemas que hayan surgido y las nuevas acciones propuestas 
para aplicar los programas de la OMS de fomento del uso racional de los medicamentos. 

Duodécima sesión, 29 de enero de 2007 
EB120/SR/12 

=     =     = 


